
 
 
 
 
  
 EXCMO. AYUNTAMIENTO 
            DE CUENCA 

 
 
 

CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES PARA EL AÑO 2025 
  
 

* MIÉRCOLES  1 de Enero: Año Nuevo.  

* LUNES 6 de Enero: Epifanía del Señor.  

* MARTES 28 de Enero: Festividad de San Julián. 

 * JUEVES 17 de Abril: Jueves Santo.  

 * VIERNES 18 de Abril: Viernes Santo.  

* JUEVES  1 de Mayo: Fiesta del Trabajo.  

* SÁBADO 31 de Mayo: Día de Castilla-La Mancha, en sustitución de la fiesta 

correspondiente al 19 de marzo, San José. 

* LUNES 2 de Junio: Festividad de la Virgen de la Luz (al ser el día 1 domingo, 

se propone el día hábil posterior). 

* JUEVES 19 de Junio: Celebración de la Fiesta del Corpus Christi, en 

sustitución del descanso laboral correspondiente al día 12 de octubre, Fiesta 

Nacional de España. 

* VIERNES 15 de Agosto: Asunción de la Virgen. 

 * SÁBADO 1 de Noviembre: Día de todos los Santos. 

* SÁBADO 6 de Diciembre: Día de la Constitución Española. 

* LUNES 8 de Diciembre: Inmaculada Concepción. 

* JUEVES 25 de diciembre: Natividad del Señor. 
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